
LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 
.- 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.127) 

Concejo Municipal: 
Vuestra Comisión de Gobierno y Cultura ha tomado en consideración el 

expediente de referencia, mediante el cual el Sr. JUAN HERRERA solicita que se designe con el 
nombre de Teniente MANUEL FÉLIX ORIGONE a un espacio de la ciudad. 

El peticionante ha manifestado que: "Solicito que una callelpasaje de la 
ciudad lleve el nombre de TENIENTE MANUEL FÉLIX ORIGONE. Nació el 6 de enero de 
1891 en Villa Mercedes - San Luis y falleció el 19 de febrero de 191 3. Sería un justo homenaje a 
este distinguido militar al cumplirse 100 años de su fallecimiento, en 1913 el Aero Club Argenti- 
no organiza un raid aéreo a Mar del Plata por los festejos de la inauguración de Playa Bristol de 
esa ciudad. El 1 9 de febrero de 19 1 3 a las 5.1 0 horas sale el Teniente Origone y el cabo Teodoro 
Fels ambos en aviones BLERIOT de 50 HP, pero los fuertes vientos de un frente de tormenta con 
el que topan hacen que pierda el control de la nave y caiga desde unos 300 metros de altura, en las 
cercanías de Domselaar, perdiendo la vida en el accidente. Así Origone se convierte en la primera 
víctima de la aviación Argentina, en lo civil y militar. Desde 1936 el aeródromo de Villa Merce- 
des - San Luis, lleva su nombre y sus restos descansan en esa ciudad. Por tal motivo solicito que 
el Pasaje 183 1 (altura Rouillón al 3800) lleve su nombre". 

Se deja expresa constancia que la Comisión Especial de Nomenclatura y 
Erección de Monumentos ha dictaminado favorablemente aconsejando que se imponga el nombre 
de Teniente MANUEL FÉLIX ORIGONE al Pasaje designado provisoriamente con el número 
1831. 

Por todo lo expuesto la Comisión eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

O R D E N A  N Z A  

Articulo lo.- Desígnase con el nombre de Manuel Félix Origone, al Pasaje que fuera deno- 
minado provisoriamente como 183 1, de orientación E-O, ubicado a la altura de Av. Rouillon al 
3800, en reconocimiento al pionero de la aviación Argentina. 

Art. 2O.- El Departamento Ejecutivo, por intermedio de las reparticiones correspondientes dis- 
pondrá la adecuada señalización del Pasaje nominado y la colocación de una placa con una sinté- 
tica referencia biográfica del Teniente Manuel Félix Origone. 

Art. 3O.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 28 de Noviembre de 2013.- 
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Ordenanza N O  9.127/2013 

Rosario, 20 de Diciembre de 2013.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 

~uni«l);lC$Bd de Rosario 
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